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En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo. favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
mantenÍJ;niento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la.publicación de la presente
Resolilción.

Madrid, 25 de marzo.de 1992.-EI Subsecretari\>, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueito emplazar ti aquella
personas a cuyo favor 'hubieran derivado o derivaren derechos de 1:
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en e
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sal:
en et plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la preseotl
Resolución.

Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Ferriando Sequeir:
de Fuentes.

RESOLUCJON de 25 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurs.
contencioso-administrativo número 1/735/1992, inte,
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo di
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso..Administrativo del Tribuna
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Juan Antonio di
Castro Núñez recurso contencioso-administrativo numero 1/735/199:
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991 qu,
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa'~

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquella
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de 1:
resolución impugnada y a quienes .tuvieren interés directo en e
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sal:
en el plazo de los viente días siguientes a la publicación de la presentl
Resolución.

Madrid, 25 de marzo de 1992,-EI Subsecretario, Fernando Sequeie:
de Fuentes.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1992, de la Subsecreta· 7843,
rfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-atiministrativo númeT:o 1/2023/1991, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

7839

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección ~ptima), se ha int~rpuesto pordü:ña Josefa Justina
Martínez . Femández, recurso contencioso~administrativo número
1/2023/1991, contra la desestimación de su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta SubSecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte d~as siguientes a la .publicación de la ptesente
Resolución. . _

Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. '

7840 7844
RESOLUCION de 25 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los intere..sados en el recurso
cOnJencioso-administrativo número 11205911991. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 'lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo '(Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Torras
Trías, recurs&-contencioso-administrativo número 1/2059/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona·
(jos con motivo de su ,jubilación forzosa.

En consecuencia, esta' Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a CU)iO favorhubierari derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvíeren interés directo en el
mantenimientode la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presen,e
Resolución.

Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 25 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurSI
eontencioso-administrativo número 1/737/1992, imer
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo di
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribuna
Supremo (SecCión Séptima) se ha. interpuesto pQr don Angel Vizos(
Mozo recurso contencioso·administrativo número '/737/1992 contra e
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991 qw
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquella
personas a cuyo favor hubieran derivado o. derivaren derechos de l.
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo· en e
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante ·la referida Sal.
en el plazo de los viente días siguIentes a la publicaclón de la presentl
Resolución.

Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeie:
de Fuentes.

Ante la Sala de Jo Contencioso~Administrativo del Tribuna
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto ¡J9r don Amalio Marinl
GarCÍa y otros recurso contencioso-administrativo número 1/760/199
contra la desestimación de su .solicitud. de indemnización de daños
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquella
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de l
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en e
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sal,
en el plazo de los viente días sigulCntes a la publicación de la preseot
Resolución.

Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeir:
de Fuentes.

7841 RESOLUCION de 25 de marzo de 1992, de la Subsecreta'
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso 7845
contencioso-administratiVo número 1/26/1992. interpuesto
ante la Sala de lo Cantencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección. Séptima), se ha interpuesto por don· Santos Luis Gil
Carretero, recurso contencioso--administrativo número 1/26/1992, con
tra el Acuerdo del C~sejo de Ministros de. 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de Indemnización .de daños y perjuicios ocasiona- .
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, .csta ~bsecretaria ha ·resuelto emplazara aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugn.ada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 25 de marzo de 1992, de la Subsecreta
rfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurs,
contencioso-administrativo número 1/760/1992. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo dE
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

7842
7846

RESOLUCION de 25 de marzo de 1992, de la Subsecreta·
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1173011992. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de . lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Antonio Javier
Sánchez Hemández, recurso contencioso~administrátivó número
1/730/1992, contra la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

RESOLUClON de 25 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurs,
contencioso-administrativo número 1/763/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admintstrativo dE
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna
Supremo (Sección Séptima) s~ ha interpuesto por don ManuelFerrer So
recurso contencioso-admmistrativo número 1/763/1992 contra e
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991 qu
desestima su solicitud de indemniiación de daños y perjuicios ocasiona
dQs con motivo ·de su jubilación forzosa.
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7849

7847

7848

7850

FERNANDEZ SANZ

ORDEN de 10 de marzo de 1992 por la que se convoca el
Certamen INJUVE «1mágenesJóvenes» 1992.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

7851

7852

La realización de una política de juventud desde el Ministerio de
Asuntos Sociales exige, entre otras actuaciones, aquellas que permitan
conocer el análisis que los propios jóvenes hacen de la realidad' que les
afecta. Entre las posibilidades para manifestar dicho análisis, la fotogra~

fía constituye un medio idóneo que, como forma artística de expresión
y comunicación, debe fomentarse.

Desde tales presupuestos, a propuesta del Organismo autónomo
Instituto de la Juventud, he tenido a bien disponer:

Primero: Se convoca el Certame·n INJUVE «Imágenes Jóvenes»
1992, que se regirá por las bases contenidas en- el anexo a la presente
Orden.

Segundo: El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesarias
para el desarrollo de este certamen.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
, Madrid, 10 de marzo de 1992.

RESOLUClON de 27 de inarzo de 1992, de la Subsecreta
rla. por la que se emplaza a los interesados en el recursO
contencioso~administrativo número 5/524/1991,inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativode la
Audiencia Nacional (Sección Quinta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de .la Audiencia
Nacional (Sección Quinta) se ha inkrpuesto,· por don Alfonso Ruescas
Cabezas el recurso contencioso-administrativo número 5/524/1991, en
solicitud de indemnización de daños y. peijuicios ocasionados con
motivo de la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
1ncompatibilidades del Personal al ·Servicio de las Administraciones
Públicas. .

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueho emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada, y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguierites a la publicación de la presente
Resolución.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Juven
tud.

ANEXO

Bases

Primera.-Podrán participar jÓvenes' de nacionalidad española o
ciudadanos comunitarios legalmente establecidos en España, con edades
comprendidas entre los dieciocho y los treinta años~ cumplidos éstos en
1992.

Segunda.-La modalidad de este certamen será la fotografia en todas
sus técnicas y temas.

Tercera.-La inscripción para participar en el ;certamen se realizará
mediante la presentación o envío del boletín <;te inscripción que figura
al final de estas bases, debidamente cumplimentado, al Instituto· de la
Juventud (calle Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid), a sus oficin.as d.e.

Madrid, 27 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

la Riva recurso contencioso·administrativo número 1/765/1992, contra
el Acuerdo del. Consejo de Ministros de 22 de marzo, de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daij.os y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada, y a quiel).es tuvieren interés directo en el
mantenimiento de Ií!' misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de marzO de 1992.-EI Subsecretario, Fernándo Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/764/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Javier Trias Mena
recurso contencioso-administrativo número 1/764/1992, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los viente días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de marzo de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 27 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso~administrativo número 1/739/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del

- Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Pedro de León
García de la Barga recurso contencioso-administrativo número
1/739/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo
de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
pCljuicios ocasionados con motivo de 'su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. ~

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/733/1992, ¡nter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala ..<fe lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supn:mo (Sección Séptima) se,h~ interpuesto por don Gregario Sempere
Colomina recurso contencioso-a<tmlnistrativo número 1/733/1992, con
tra el Acuerdo del Consejo de Miuistros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de mdemnización de dañosy perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mar-LO de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequcira
de Fuentes.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992, de la Subsecreta
na. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/765/1992. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Gonzalo Díaz de

MadJ;'id, 27 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


